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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento Municipal. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Mario Alberto Becerra Pocoroba y suscrita por Josefina Vázquez Mota. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 24 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 23 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Prohibir a los estados y los municipios a contraer deuda pública salvo que se destine a operaciones de refinanciamiento y reestructura, 
y excluyendo cualesquier destino a gasto corriente, inclusive los que contraigan organismos descentralizados estatales o municipales, 
empresas de participación estatal o municipal mayoritarias y fideicomisos públicos paraestatales o paramunicipales, para lo cual, se 
requerirá la aprobación calificada de las respectivas legislaturas y ayuntamientos para afectar como fuente de pago o garantía 
cualesquiera de sus ingresos y derechos, presentes o futuros, en el entendido de que no podrán enajenar, gravar o afectar dichos 
ingresos o derechos en operaciones financieras sin que medie una operación constitutiva de deuda pública. Definir el concepto de 
deuda pública.  Crear un registro público con criterios homologados y comunes de acuerdo con los estándares internacionales vigentes, 
a cargo de los estados, y en el cual se registrarán todas las operaciones de deuda pública, el destino de los recursos provenientes de 
dichas operaciones, así como la transmisión, gravamen o afectación de sus ingresos y derechos que sirvan como fuente de pago o 
garantía que contraigan los estados y los municipios; dicho registro se creará dentro de los 60 días del inicio de vigencia del decreto. 

No. Expediente: 1934-2PO2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 

Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 
 
I. a  VII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. … 
 
 
 
 
Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o 

Decreto 
 
Artículo Único. Se reforma el primer y segundo párrafos de la 
fracción VIII del artículo 117 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se adicionan tres párrafos para 
quedar como sigue 
 
Artículo 117. ... 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
VI. ... 
 
VII. ... 
 
VIII. Contraer directa o indirectamente obligaciones o deuda 
pública con gobiernos de otras naciones, con sociedades o 
particulares extranjeros, o cuando deban pagarse en moneda 
extranjera o fuera del territorio nacional. 
 
Los estados y los municipios no podrán contraer deuda pública
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empréstitos sino cuando se destinen a inversiones públicas 
productivas, inclusive los que contraigan organismos 
descentralizados y empresas públicas, conforme a las bases que 
establezcan las legislaturas en una ley y por los conceptos y hasta 
por los montos que las mismas fijen anualmente en los respectivos 
presupuestos. Los ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir 
la cuenta pública. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

sino cuando se destine a inversiones públicas productivas, 
incluyendo operaciones de refinanciamiento y reestructura, y 
excluyendo cualesquier destino a gasto corriente, inclusive los 
que contraigan organismos descentralizados estatales o 
municipales, empresas de participación estatal o municipal 
mayoritarias y fideicomisos públicos paraestatales o 
paramunicipales, conforme a las bases que establezcan las 
legislaturas en una ley y por los conceptos y hasta por los montos 
que las mismas fijen anualmente en los respectivos presupuestos. 
Los ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la cuenta 
pública. 
 
Por deuda pública se entiende toda operación constitutiva de 
un pasivo, directo, indirecto o contingente, de corto, mediano 
o largo plazo, que contraigan los estados y los municipios, 
inclusive los organismos descentralizados estatales o 
municipales, empresas de participación estatal o municipal 
mayoritarias y los fideicomisos públicos paraestatales o 
paramunicipales, derivada de un financiamiento, crédito, 
empréstito o préstamo, independientemente de la forma 
mediante la que se les instrumente, excluyendo las 
obligaciones de pago multianuales que se deriven de contratos 
de obra pública, prestación de servicios, arrendamientos o 
adquisiciones.  
 
Los estados y los municipios, inclusive los organismos 
descentralizados estatales o municipales, las empresas de 
participación estatal o municipal mayoritarias y los 
fideicomisos públicos paraestatales o paramunicipales, 
requieren de la aprobación por mayoría calificada de las 
respectivas legislaturas y ayuntamientos para afectar como 
fuente de pago o garantía cualesquiera de sus ingresos y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX. … 
 
…. 

 

derechos, presentes o futuros, en el entendido de que no 
podrán enajenar, gravar o afectar dichos ingresos o derechos 
en operaciones financieras sin que medie una operación 
constitutiva de deuda pública.  
 
Los estados constituirán un registro público con criterios 
homologados y comunes de acuerdo con los estándares 
internacionales vigentes, y en el cual se registrarán todas las 
operaciones de deuda pública que contraigan los estados y los 
municipios, inclusive la que contraten los organismos 
descentralizados estatales o municipales, las empresas de 
participación estatal o municipal mayoritarias y los 
fideicomisos públicos paraestatales o paramunicipales, el 
destino de los recursos provenientes de dichas operaciones, así 
como la transmisión, gravamen o afectación de sus ingresos y 
derechos que sirvan como fuente de pago o garantía.  
 
IX. ...  
 
...  
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo 
dispuesto en el siguiente artículo transitorio. 
 
Segundo. Dentro de los 60 días naturales siguientes al inicio de 
vigencia del presente decreto los estados, en coordinación con los 
municipios respectivos, realizarán los actos conducentes a efecto 
de constituir el registro público mencionado en el quinto párrafo 
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de la fracción VIII del artículo 117. La información que contendrá 
el mencionado registro público deberá incluir todas las 
operaciones vigentes que conforme al concepto reformado de 
deuda pública sean considerados como tales independientemente 
de si en su origen se les dio tal carácter o no. Asimismo la 
información deberá contener todas las enajenaciones, gravámenes 
y afectaciones vigentes de ingresos o derechos que hayan 
otorgado los estados y municipios en cualesquier operación
financiera o de deuda pública. 
 

GTR 


